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EXPEDIENTE:

SANTA FE "Cuna de la Constitución Nacional"

v I s T o : 
El expediente N"13302-0g90883-9 del registro del sistema de

lnformación de ExPedientes' Y

RESULTA:

Queenlaspresentesactuaciones,elsr.NÉSToRnnÚlRoccA,DNl.
No 1g.244.617, con oom¡á¡ñá-án calle oorrego táos oe la localidad de san Lorenzo'

prov. de santa Fe, cuentá'ñJogi-026g21-d der rmpuesto sobre ros rngresos Brutos,

,:.. solicita a esta Administrajon .á-u*pida bajá áiproieoimiento de consulta Vinculante

(artícuro 38 y cc. der cááigó Fistar Lo.'-201i) solre 
. 
er tratamiento impositivo a

dispensar al alquiler oe unlnriueble de su páp¡eoád, destinado a uso comercial;

Queelsr.Roccamanifiestaquedesarrolladesdeelaño1992|a
actividad de Taller de Chapa y !I1ul1'^uiiánáo 

inscripto en el lmpuesto sobre los

lngresoJ e'tot bajo la cuenta N" 091-026921-6;

Que el consultante informa a fs. 20 que el inmueble no forma parte de

ra actividad gravada, no'*á-iiátá d" rn bien de usb ni una inversión vincurada a ra

misma; asimismo, ,gr"gá que tos ingresü y gást9s obtenidos por el alquiler del

inmuebre no se suman a'ros bbtenidos por ra ,ót¡üouo gravada, por ro tanto no se trata

de un resultado económico único;

Queafs.2l,elSr'NéstorRaúlRocca,entiendequelalocacióndeun
único inmuebte encuadra; ;i inc. el der añícuro N' 1 TT der código Fiscal (t'o' Dcto

4aB1l14);

CON§IDEMNDO:

Queafs.2gobracopiadeladeclaraciÓndeadmisibilidadformaldela
Consulta Vinculante, .o*rni"ááa at óonsultante en fecha 0810712015;

Que a fs. 36, la Dirección de Asesoramiento Fiscal santa Fe se expide

mediante lnforme N" 601/15;

eue Dirección General Técnica y Jurídica, se expide a través del

Dictamen N' 295i15 de fs' 39;

Que a los fines del pertinente tratamiento fiscal a dispensar a los

ingresos generado, poi ta locac¡ón del inmueble objeto de la consulta' amerita en

primer lugar traer a colacióÁ que el último fánato del artículo 175 del código Fiscal (t'o'

Dcto 44g1t14) estipula que los ¡ngr"!ár brutos obtenidos por la explotación

unipersonal, estarán atcánJaaos con el tr¡buto, independientemente de la frecuencia o
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periodicidad Y naturaleza de

genere;

la actividad, rubro, acto, hecho u operación que los

comuníqueseYPaseaAd
, notificaciÓn y

A.
toi: Secretaría

Que por lo tanto corresponde analizar si los ingresos generados por la

rocación de dicho inmuebre tienen vincuración o conexión con ra explotación

;ip;;"rál O"ttallár Já cnapa y pintura del Sr. Néstor Raúl ROCCA;

Que al respecto, la Dirección General Técnica y Jurídica de este

Organismo, ante 
-s¡tuac¡onós 

de similar naturaleza a la que ahora nos ocupa' Se

pronunció en er m¡imó sentido, entre otros, mediante er rnforme g6g/2002 y 4s9r2012,

i;;;;¿lreron hecño, ,ryor por et sr. Administrador Provincial;

eue conforme lo exteriorizado (fs" 20) por_el propio consultante a

instancias de ro requerido por ra Dirección de Asesoramiento Fiscal Rosario (fs. 17), así

como ro informado por ra Deregación san Lorenzo de ra Administración Regional

Rosario (fs. 22),é'd"*pr"nde óue los ingresos correspondiente: .a l' locaciÓn del

inmuebre en cuestión, no son obtenioo. por"l" exprotación comerciar del taller de chapa

y pintura, por lo quá, á lor. t¡nes áe tá tributación del lmpuesto sobre los lngresos

Brutos, deberán obs"*rr.e las.onát¡on"s estipuladas en el inciso e) del artículo 177

del Código Fiscal (t.o. Dcto 44¡¡¡14), precisamente por no tener la vinculación o

conexión necesaria bara atribuirlos a dicha explotación;

Que podemos concluir, en coin-cidencia con lo sustentado por la

Dirección oe nseioram¡ento F¡scai ñáiar¡o (fs. 36) que los ingresos generados por la

locación de ese ,in¡.á inmueble no se encuentran gravados con el impuesto sobre los

lngresos Brutos, habida cuenta qrl no i* "p"t' 
ei parámetro de cinco (5) inmuebles'

establecido en el inciso e) del artículo 177 del' Código Fiscal (t.o. Dcto 4481114');

POR ELLO:

ELADMINISTMDoRPRoVINCIALDEIMPUESToS

RESUELVE:

A R,' C U L o I' - 
?3 ?Xff ? : ::.',i ffiH il:'*?, iJ #i:J3 i, ry"' x8g?' *.'J:'' );

Lorenzo, prov. de santa Fe, cueniá No 091-026921-6 der rmpuesto sobre ros rngresos

Brutos, que los ingresos g"n"oáos p9r la locación de un único inmueble no se

encuentran gravados por el lmpuesto sbbre los lngresos Brutos, habida cuenta que no

se supera er parametio de cinco (á)ñ,"bres, eétabrecido en er inciso e) der artículo

\1i i"t0ódiso Fiscal (t'o' Dcto 4481114);

ARTI

Sf/st

Form. No 1

Santa Fe ÁdminisÍacior¡ Pciai. ds lmpue§los

n Regional Rosario
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